


Al finalizar el proceso las

personas participantes:

OBJETIVOS

Han incrementado sus

conocimientos,

habilidades y uso de

herramientas para el

monitoreo y análisis de

derechos.

Reconocen la importancia

de monitorear derechos

humanos conforme

principios y estándares de

monitoreo.



CONCEPTO

Los derechos humanos son

Están en continuo desarrollo y reconocimiento.
No es necesario que se encuentren
consagrados en normas legales para exigir su
cumplimiento. 
Su respeto, protección y realización constituye
el más alto deber del Estado (DPE, 2015g, p. 1).s
clases sociales.

Facultades, libertades y atributos que tienen
todas las personas por su condición
humana, tanto en su dimensión individual
como en su dimensión colectiva. 



Los derechos humanos implican límites
al ejercicio del poder estatal
(direccionar el ejercicio del poder)

Permiten desarrollar una vida digna
a su más alto nivel.

Garantizan las condiciones
necesarias y las necesidades
básicas que nos permiten una vida
digna.

Función



valor inherente que tiene
cada persona por su

condición de ser humano
en sus dimensiones tanto
individual como colectiva

DIGNIDAD
Facultad que permite a

las personas
autodeterminarse

LIBERTAD
Formal: que existan normas jurídicas
que traten a todas las personas con

neutralidad.
Material: que las personas no tengan
obstáculos que impidan el ejercicio

efectivo.

IGUALDAD

 son la base del origen y desarrollo de los derechos humanos
Fundamentos



Sistema Internacional de Protección de Derechos Humanos





Asamblea
General

Órganos de
Tratados (Comités)

Examen
Periódico

Universasl EPU

Procedimientos
Especiales

Tratados de
Derechos
Humanos

Consejo de
Derechos
Humanos

ADOPTA CREA

 

PRINCIPALES MECANISMOS DE DERECHOS HUMANOS DE LA ONU

 

Secretaría
OACNUDH

apoya el trabajo de
los mecanismos y del

Consejo de DDHH 



Respetar.  de naturaleza negativa que corresponde a
un “no hacer” por parte del Estado, es decir,
constituye una prohibición absoluta y definitiva al
abuso de poder

Garantizar.  el Estado debe asegurar que el titular del
derecho acceda al bien cuando no puede hacerlo por
sí mismo

Proteger.  impone al Estado el deber de impedir que
terceros interfieran, impidan u obstaculicen el goce y
ejercicio de derechos

Promover.  implica fomentar la práctica de los
derechos

Obligaciones



son importantes para el
cumplimiento de las
obligaciones de protección,
respeto, garantía y promoción
de los derechos que tiene el
Estado ecuatoriano

Principios de
aplicación



Principios
de
aplicación







DERECHOS HUMANOS

IDEAS CLAVE 

Son inherentes a los seres humanos y han sido codificados en el derecho

internacional de los derechos humanos y en derecho nacional de cada país.

2. Los Estados tienen la obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos

humanos. El incumplimiento por parte del Estado de estas obligaciones constituye

una violación de los derechos humanos.

3. El monitoreo de los derechos humanos es la recopilación, corroboración,

análisis y uso activos de información para evaluar y abordar los problemas de

derechos humanos.

4. La observación, la determinación de los hechos y la investigación de los

derechos humanos describen diferentes modalidades de vigilancia de los

derechos humanos. Estos términos también se usan y entienden de manera

diferente según el contexto geográfico y político. 



Notas



Término amplio que implica la recopilación,

verificación, análisis y uso activos e información

para prevenir y abordar las violaciones de los

derechos humanos. 

se lleva a cabo con miras a identificar y verificar presuntas

violaciones de derechos humanos, patrones y causas .

Informar acciones preventivas y de protección.

Proporcionar un papel de protección a través de una

presencia visible, alerta temprana, empoderar a los titulares

de derechos, promover la rendición de cuentas y abogar por

remedios y acciones correctivas.

Es un elemento de acción no violenta

Fin es producir un cambio en esa realidad.

El  poder  de  los  gráficos  

MONITOREO  DE  DERECHOS  HUMANOS  Y  EL

CICLO  DE  MONITOREO



CONCEPTOS

Una denuncia es información no verificada que apunta a la posible

ocurrencia de una violación de los dh. Desencadenan el comienzo

de una actividad de vigilancia de los dh mediante la cual se busca

recopilar información adicional para evaluar esta información inicial 

 y  determinar si se produjeron una o más violaciones.

ACUSACIONES DE
VIOLACIONES DE
DERECHOS
HUMANOS

es ese punto entre la conjetura y la certeza absoluta por encima del

cual una alegación se acepta como verificada, y por debajo del cual no

lo es. La cantidad y calidad de la información corroborada sobre

violaciones de derechos humanos debe ser suficiente para llegar a ese

punto antes de declarar que se ha producido una violación.

Es una persona (o grupo de personas), institución, organización u otra

entidad que puede proporcionar información, incluida información

contextual, relacionada con un incidente o situación de derechos humanos.

ESTÁNDAR DE
PRUEBA

FUENTE



CONCEPTOS

Persona (o grupo de personas) que ha sufrido algún tipo de daño

(por ejemplo, físico, psicológico, pérdida de bienes), como resultado

de una violación de los derechos humanos. Es un término legal que

denota tal estatus e indica que el individuo (o grupo) tiene derecho a

protección y reparación. 

VÍCTIMA

Un hecho que, una vez verificado, puede constituir una violación de los

derechos humanos. Normalmente, la información contiene parte o la

totalidad de las '5 W y H' (quién, hizo qué, a quién, dónde, cuándo y

cómo). La información puede estar incompleta inicialmente, lo que

desencadena una mayor investigación

Es una persona (o grupo de personas), entidad o institución, que forma

parte o está vinculada a las autoridades del Estado, y que es directa o

indirectamente responsable de una violación o abuso de los derechos

humanos, o una violación del DIH, por acción u omisión .

INCIDENTE O CASO
DE DERECHOS
HUMANOS

AUTOR O
PERPETRADOR



CONCEPTOS

Es un individuo o grupo que tiene derechos . Los seres humanos y

los grupos sociales son titulares de derechos frente a actores

estatales y no estatales con obligaciones en materia de derechos

humanos.

TITULAR DE LOS
DERECHOS

Es un actor estatal o no estatal con la obligación de respetar,

proteger y cumplir los derechos humanos de los “titulares de

derechos”

 incluyen las transgresiones estatales de los dh garantizados por el derecho

nacional, regional e internacional de los dhctos y omisiones imputables al

Estado que implican el incumplimiento de las obligaciones derivadas de los

estándares de dh. Por ejemplo, cuando una ley, política o práctica

contraviene o ignora las obligaciones del Estado o cuando el Estado no

logra un estándar de conducta o resultado requerido.

GARANTE DEL
DEBER

VIOLACIONES DE
LOS DERECHOS
HUMANOS



Notas



PRINCIPIOS DE MONITOREO

1. No poner en peligro o riesgo la vida, salud física y psicológica, integridad y
libertad de víctimas y testigos. 

2. Conocer los estándares internacionales y nacionales de los derechos humanos 
3. Mantener la credibilidad

4. Respetar la confidencialidad de la información, para prevenir consecuencias
negativas hacia las víctimas y testigos

5. Asegurar el consentimiento informado. 
6. Entender el contexto del lugar de trabajo, en lo referente a la geografía, población,

historia, economía, culturas, infraestructura social, estructura gubernamental.
7. Integrar la perspectiva de género 

8. Buscar consistencia y mantener la perseverancia y paciencia
9. Asegurar precisión y exactitud en la información es una meta central, 

10. Mantener objetividad todo el tiempo
11. Comportarse con sensibilidad en las entrevistas con víctimas y testigos. 

12. Actuar con integridad profesionalismo y respeto por la diversidad.
13. Buscar visibilidad



ESTANDARES DE
MONITOREO

Definir el objetivo del monitoreo y recoger información
valiosa y confiable  
Identificar las violaciones de derechos humanos
Registrar las fuentes consultadas y desagregar los datos de
manera interseccional
Analizar la informacion recopilada
Elaborar un informe donde se refleje la información
encontrada, su análisis, evidencia de las violaciones y
recomendaciones 
Realizar incidencias con las autoridades y dar seguimiento 

Los estandares son pautas para que el monitoreo se realice
correctamente

1.

2.
3.

4.
5.

6.



Objetivos del monitoreo
Identificar y verificar presuntas violaciones

de derechos humanos,

Identificar patrones y causas de violaciones,

Levantar una alerta temprana e informar

acciones preventivas y de protección,

Brindar un rol de protección a través de

presencia visible,

Empoderar a los titulares de derechos,

Promover la rendición de cuentas y acciones

correctivas.



El  poder  de  los  gráficos  

a menudo, se basa en una cuestión
temática de derechos humanos, como la
violencia contra la mujer, la protección de
los civiles o la discriminación basada en
etnias.

Puede adoptar diferentes formas: monitoreo basado

en incidentes, el análisis de tendencias y patrones, la

observación, una investigación de derechos

humanos, el ejercicio de influencia a través de la

promoción, la visibilidad sobre el terreno o una

combinación de algunos o todos estos enfoques. 

SUELE  SER  UNA  ACTIVIDAD  CONTINUA  
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¿Quién puede realizar Monitoreo 

EN DERECHOS HUMANOS?

Los órganos creados en virtud de tratados o

procedimientos especiales de Naciones Unidas.

Organizaciones civiles.

Observatorios ya sean civiles u oficiales, creados para

el efecto.

Las Instituciones nacionales o locales de derechos

humanos como la Defensoría del Pueblo.

Las y los defensores de derechos humanos, ya sea

como parte de una organización o de manera

particular.

Academia y los medios de comunicación



Notas



ANÁLISIS DE CONTEXTO
CONCEPTOS CLAVE 

Etapa 1: Visión general del problema: causas, efectos, normas y lagunas:

nvestigación del contexto del lugar donde se ha producido el problema de

derechos humanos.

Legislación, reportes de prensa, informes de otras instituciones

investigación de las víctimas, testigos y posibles perpetradores.

Diversas fuentes y redes de contacto: oficinas de Naciones Unidas, otras

organizaciones civiles, autoridades, academia, Defensoría del Pueblo, medios de

comunicación, personas expertas y, por supuesto, las propias víctimas y testigos.

Etapa 2: La ecuación del riesgo de derechos humanos: Ecuación del riesgo para los

derechos humanos,  implica verificar amenazas, vulnerabilidades, compromiso

estatal y capacidades, con la finalidad de reducir las dos primeras y aumentar las

dos últimas.

Etapa 3: Mapeo de actores. ¿Quienes?  ¿Que? ¿Cómo?



 



mantener reuniones o entrevistas de manera
periódica con

ACTORES
SOCIALES QUE

PUEDAN
APORTAR

INFORMACIÓN,
TALES COMO

expertos en género

profesionales

académicos

periodistas

otras personas defensoras de los

derechos humanos

lideresas o líderes

comunitarios o religiosos

autoridades nacionales

profesionales del derecho

actores

internacionales

Personas  y afamilias afectadas



 

¿HUBO UNA O MÁS
VIOLACIONES?

 

 

¿Quién hizo qué

a quién?

 

Perpetrador /

víctima

El acto

El acto

Información necesaria para
documentar

 

 

¿Cómo sucedió?

 

 

 

¿Cuándo, dónde

y por qué

sucedió?

 



Lista de verificación:

PLANIFICACIÓN
DE UNA MISIÓN
DE MONITOREO

Preste atención a la

composición del equipo de

monitoreo, incluyendo

género, especificidades

culturales, número de

entrevistadores,

experiencia específica o

lenguaje. Incluya al menos

dos miembros de diferentes

géneros dentro de la

misión.

Decida si se permitirán

interacciones con los

medios. 

Priorizar la seguridad

de la misión y los

miembros del equipo.

Evaluar y determinar las

regiones, ciudades y

lugares a visitar de

acuerdo con el alcance

de la misión y el plazo o

periodicidad

disponibles de las

visitas.

Considere la posibilidad

de incluir a un experto

en medios de

comunicación o

comunicaciones.



Ejemplo de un plan de documentación

 





T/R

Cualitativos 

Cuantitativos

Basados en hechos u objetivos

Basados en juicios o subjetivos 

Estructurales 

De proceso

De resultado

Se utilizan para verificar el
cumplimiento y protección
de el derecho o derechos
analizados en tu proceso de
recopilación de información.

indicadores de derechos

humanos 



Perfil del equipo

Quién lo hará?

https://www.youtube.com/watch?v=h2XDAMkW4Zk


Notas



T/R

Métodos de recopilación de 

información



Recopilación de información
 

01
03

02MÉTODOS

Recopilación de Información

Documental 

Visitas a lugares

Observación directa

Entrevista 

Información Pública 

LUGARES Y FUENTES

lugares de detención, campos de

refugiados y campos de desplazados

internos, escuelas y hospitales.

registro de eventos, recopilación de

documentos, fotografías, video, web;

presentaciones escritas

 

 

SOBRE UN INCIDENTE O SOBRE UN EVENTO

Posible tortura de personas bajo detención. 

Denegación de servicios públicos: atención médica, a

miembros de un grupo étnico. 

Elecciones, juicios, manifestaciones.

Acceso a la educación primaria en una región

Acceso a la justicia para víctimas de violencia sexual. 





Información Documental

 

Debes identificar un documento oficial ya sea nacional o local en
relación con este derecho. Puede no ser reciente, pero debería ser el
último producido en su tipo.
Un comunicado de prensa de alguna autoridad en relación con este
derecho. Idealmente del último año.
El extracto de algún discurso de una autoridad nacional o local sobre
el tema (puede ser su opinión en una entrevista) actual o pasada.
Datos sobre población y frecuencias en la localidad (o la ausencia de
estos datos)
Informe de alguna organización local, nacional o internacional sobre
el ejercicio de este derecho en los últimos 2 años.
Fotografías o videos.
Al menos 1 noticia relacionada al tema (puede ser de cualquier
medio de comunicación)
Bonus. 1 caso resuelto por tribunales nacionales o internacionales
en relación con este derecho preferible si trata en tu país.



Métodos de recopilación
de información
CONCEPTOS CLAVE 

 
Fuentes primarias (información de primera mano) y secundarias
(información obtenida de otros - información contextual).

Información Documental
Registro, autoría, fecha.

Observación en situ
Planificación, objetivo, instrumento de registro.

Entrevistas
Planificación, propósito, seguridad, Consentimiento
informado, reglas entrevista, preguntas abiertas



Visita a un lugar que 

tengamos reportes nos 

ayuda para:

 

Comprender mejor lo que sucedió, ubicando los espacios.
 Corroborar o contrastar información mirando la factibilidad en
el espacio.
   Identificar nuevas líneas para investigar cuando encontramos
algo que antes no sabíamos.
   Descubrir nuevas fuentes ya sean nuevas personas a las que
entrevistar o nuevas fuentes documentales que podamos ver.
   Identificar nuevas violaciones que no hayan sido reportadas,
por ejemplo en una prisión podríamos ver que no se separa a
los niños de los adultos detenidos, confinamiento solitario o
detenciones de personas con discapacidad.  

 



Actividad

1. Seleccionen un lugar o evento que le

gustaría observar. Explica la razón.

2. Crea un Plan para la observación con fechas
personas horarios, contactos previos y otras

cuestiones que consideren pertinentes.

3. Crear una ficha para el registro de la
información. 



Acceso a la información
Pública

Derecho
Regulado por la constitución y la ley
Límites
Mecanismos para ejercerlo



Notas
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01

02

T/R Analizar información?

Consiste en separar y clasificar información
para  identificar patrones emergentes,
incongruencias, coincidencia de datos, etc.

Y luego recomponerla para crear una imagen
completa de un problema de derechos
humanos, como si se armaran las piezas de un
rompecabezas.



Análisis 

de la

información

se pueden identificar

soluciones a largo

plazo a los

problemas de

derechos humanos.



No se puede comprender ningún fenómeno social si
no se lo analiza desde la perspectiva de género.

 Esta “no perspectiva” refleja un diagnóstico
androcéntrico

ENFOQUE DE GÉNERO





Por la forma como se construyen los
géneros. toda acción humana impacta de
forma diferente a hombres y mujeres. 

El análisis de género debe hacerse al
estudiar cualquier fenómeno o grupo social,
aunque en el, no haya mujeres. 

ENFOQUE DE GÉNERO



¿Aborda el enfoque de género como un tema específico?
¿Una sección? ¿De forma transversal? ¿Contiene datos
desglosados por sexo y género? ¿Las fuentes de
información incluyen mujeres defensoras y grupos de
mujeres? ¿Utiliza un lenguaje sensible al género?
¿Representa también el punto de vista de mujeres, niñas,
personas lGBTI? ¿Transmite ideas o imágenes
estereotipadas? ¿Analiza como las violaciones a derechos
afectan de forma diferente a hombres, mujeres, niñas,
niños y otros grupos (enfoque interseccional)?  ¿Incluye
indicadores para medir la igualdad de género?

El infome de monitoreo...



Notas



Evaluación y
corroboración



Una fuente confiable y creíble
siempre proporcionará
información válida o
correcta?

Una fuente que no ha sido
creíble en el pasado no puede
proporcionar información
precisa en algunas ocasiones

Evaluación y corroboración



Confiabilidad y credibilidad

Relevancia y validez





















Notas
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HALLAZGOS 

Puede ser de hecho, (cuando se registran bajas, o una
combinación de hecho y de derecho, (cuando una
investigación de derechos humanos determina que cada
elemento de una violación de derechos humanos ha sido
probado).

Son el resultado de la recopilación, análisis y
verificación de información que ha conducido a una
determinada determinación, de acuerdo con el
estándar de prueba adoptado.



Reporte de monitoreo en DH

DEBEN SEGUIR LOS SIGUIENTES ESTÁNDARES
METODOLÓGICOS.

 Respetar la confidencialidad y el consentimiento
informado de las fuentes.
Incluir hechos y análisis identificando claramente cual
es cual.
Basarse en información corroborada
Integrar análisis de género y usar lenguaje de género.
Incluir recomendaciones concretas y factibles
Explicar la metodología utilizada para obtener la
información y realizar el reporte



 deben contener:

MENSAJES CLAVE PARA LA AUDIENCIA A LA QUE SE
QUIERE LLEGAR.

 

Ser autónomo y basarse en información completa y
precisa;
Estar redactado en un lenguaje sencillo y objetivo y
con un estilo claro y coherente;
Producirse inmediatamente después de la finalización
de la actividad de seguimiento;
Ser expedido siguiendo los procedimientos de
autorización y revisión que correspondan
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Monitoreo de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales

Derecho a una vivienda digna; Derecho al agua; Derecho a la salud (asistencia social,
asistencia médica, seguridad social y cobertura sanitaria universal); Derecho a una
educación adecuada; Derecho a una alimentación adecuada; Derecho al trabajo
(incluyendo Derecho de huelga y libertad en la elección de empleo); Derecho al medio
ambiente.

Respetar los DESC (abstenerse de violarlos) · 
Proteger los DESC (impedir que otros los violen) · 
Cumplir los DESC (tomar las medidas necesarias para hacerlos efectivos, como aprobar
legislación, disponer partidas presupuestarias y otros procesos administrativos) · 
Buscar y proporcionar asistencia y cooperación internacional en la realización de los
DESC. 

Algunos de estos derechos son: 

El Estado tiene las siguientes obligaciones en relación a los DESC:

En casos concretos: Identificar quién hizo qué y a quién. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_a_la_vivienda
https://es.wikipedia.org/wiki/Agua
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_a_la_salud
https://es.wikipedia.org/wiki/Asistencia_social
https://es.wikipedia.org/wiki/Asistencia_m%C3%A9dica
https://es.wikipedia.org/wiki/Seguridad_social
https://es.wikipedia.org/wiki/Cobertura_sanitaria_universal
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_a_la_educaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Alimentaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_al_trabajo
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_de_huelga
https://es.wikipedia.org/wiki/Medio_ambiente


Monitoreo de medidas de
austeridad relacionadas con la
deuda externa

Cuando los países pobres destinan al servicio de la deuda los
escasos recursos nacionales para servicios públicos
fundamentales, se reduce considerablemente la capacidad de
los países deudores, para crear las condiciones necesarias para
el ejercicio de los derechos humanos.
Los principios rectores sobre la deuda externa y los derechos
humanos, representan un marco de aplicación universal sobre la
deuda externa y los derechos humanos.  
Desde un enfoque de derechos humanos para la erradicación
de la extrema pobreza, la protección social se refiere a la
realización del derecho mediante la adopción de niveles
mínimos de protección social por parte de los Estados.



Notas
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